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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 01091 – 00 (Cuaderno principal)

Requiérase a la memorialista para que aporte la certificación de entrega de la
citación para notificación personal enviada a la dirección física del demandado
(pdf  04 cp.) porque únicamente aportó la comunicación enviada cotejada, pero se
desconoce el resultado de la diligencia pues el testigo adosado no lleva firma ni
evidencia  de  entrega  (p.  4  pdf  04  cp.),  instándola  para  que cumpla  su  deber  de
integrar oportunamente el contradictorio (arts. 78.6, 291 y 292 CGP).

NOTIFIQUESE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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